
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 120 DE LA LEY AGRARIA, SUSCRITA POR EL 

DIPUTADO ABSALÓN GARCÍA OCHOA E INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PAN 

El que suscribe, Absalón García Ochoa, diputado federal de la LXIV Legislatura de la honorable Cámara de 

Diputados, del Grupo Parlamentario del PAN, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía: la iniciativa con proyecto de 

decreto que reforma el artículo 120 de la Ley Agraria (en materia de armonización legislativa) al tenor de la 

siguiente 

Exposición de Motivos 

El sector agropecuario en México es uno de los principales motores de nuestra economía, si bien en los últimos 

años se tiene una falsa percepción de su deterioro, es importante informar que nuestro país es uno de los 

principales mercados para productos agrícolas como lo son: el maíz blanco, el aguacate, caña de azúcar, pastos, 

sorgo, alfalfa, chile verde, tomate trigo, papa, por mencionar solo algunos. 

Estos productos son bien cotizados tanto en el mercado local como internacional, esta diversificación de productos 

ha permitido que nuestro país sea un competidor respetado a nivel global, llevando con ellos un alto estándar en 

los productos que muestro país ofrece. 

Esta calidad es gracias al desarrollo sustentable de este primer y gran sector económico, el uso de nuevas 

tecnologías ha permitido que el productor pueda maximizar sus cosechas y en cierta medida bajar sus costos de 

producción, lo que permite que pueda superar año con año sus cosechas anteriores, si bien, México ya no es un 

país meramente productor agrícola, sí es un productor insignia de ciertos productos, como por ejemplo el aguacate 

y el maíz. 

La relación productor-consumidor en nuestro país, funciona con un marco legal en el cual se busca salvaguardar 

a ambas partes y, sobre todo, se les trata de mantener siempre informados de lo que las leyes mexicanas pueden 

ofrecer para asegurar que esta relación funcione eficazmente. 

El correcto funcionamiento del sector primario, asegura que otros sectores de la economía funcionen, lo que 

genera un efecto dinámico que permite que nuestro país tenga un sano crecimiento económico sostenido. La 

importancia del mercado agrícola para nuestro país es estratégica y global, por estos hechos es tan importante que 

nosotros como Legisladores, mantengamos actualizadas las leyes que le dan certeza a cada sector que conforman 

a nuestro país, principalmente a los sectores económicos y, para este caso, asegurar capacitación, infraestructura 

y tecnología para el campo mexicano. 

Derivado de la observación anterior, no debe pasar inadvertido que de conformidad con lo preceptuado en el 

decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018, diversos órganos de la 

administración publica central se reformaron y sus atribuciones distribuidas en nuevas secretarías con diferentes 

denominaciones. 

En lo que respecta a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, cambia a 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a fin de garantizar el desarrollo integro en materia agroalimentaria. 

En razón de lo expuesto y fundamentado, me permito someter a consideración de esta honorable Cámara, el 

siguiente proyecto de 



 

 
 

Decreto que reforma el artículo 120 de la Ley Agraria 

Artículo Único. Se reforma el artículo 120 de la Ley Agraria para quedar como sigue: 

... 

Artículo 120. Se considera pequeña propiedad ganadera la superficie de tierras ganaderas que, de acuerdo con el 

coeficiente de agostadero ponderado de la región de que se trate no exceda de la necesaria para mantener hasta 

quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente en ganado menor, conforme a las equivalencias que 

determine y publique la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de marzo de 2020. 

Diputado Absalón García Ochoa (rúbrica) 

 


